RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008794, Ent. N° 2183/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relativas al convenio con la Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS) cuyo objeto es la prestación de tareas para la implementación del programa de promoción de salud y prevención de enfermedades crónicas, control del dengue y presencia de Aedes Aegypti en el marco del proyecto NODOS de Tacuarembó;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014 resolvió observar el gasto en virtud de que:
1.1) las actuaciones contaban con principio de ejecución;
1.2) el monto a que ascendía la compra directa más la prórroga  (automática) superaba el establecido para la Licitación Abreviada, por lo cual la misma no cumplía lo estatuido en el Literal C) Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF que requiere, para habilitar la causal de excepción, que el monto de la misma no supere el tope de la Licitación Abreviada;
2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública, por la que se resuelve “reiterar el gasto observado por el Tribunal de Cuentas de la República, relacionado con la Dirección General de Secretaría Nº 423 de fecha 13.10.2014, por la cual se aprobó el Convenio Interinstitucional  suscrito por el MSP y la Cooperativa Social de Agentes Comunitarios de Salud (COOPSOACS) con el objetivo de la prestación de tareas para la implementación del programa de promoción de salud y prevención de enfermedades crónicas, control del dengue y presencia de Aedes Aegypti en el marco del proyecto NODOS de Tacuarembó”;
3) que consta la intervención por reiteración del gasto por parte del Contador Auditor destacado ante el MSP de fecha 23 de diciembre de 2014, por el importe de $ 3:040.000;

CONSIDERANDO: que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de diciembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General.
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